
Santo Domingo, 20 de febrero del 2019 

Señora 

Marvorií Loor Garciz 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA > 

DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSGLOCKS.A - - 

Presente.- 

De mis consideraciones. 

De conformidad con la disposición constante en el art 189 de la ley de Compañías, le 

comunicamos y a la vez solicitamos el registro en los Libros de Acciones y Accionistas 

DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSGLOCK S.A la transferencia de 2 (DOS) 

acciones y nominativas de USD 1 (un dólar de los estados unidos de América) cada 

una, de propiedad del señor NARVAEZ MEJIA EDWIN ROLANDO, a favor del señor 

CARRERA GARCIA ALVARO PATRICIO, correspondiéndole a partir de esta fecha todos 

los derechos y obligaciones establecidas en las leyes, particularmente la de Compañías 

y el Estatuto Social. 

La presente comunicación enviamos por duplicado para que pueda notificarse sobre la 

trasferencia a la superintendencia de compañías según lo dispuesto en el art 21 de la 

ley correspondiente. 
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CERTIFICADO De VOTACIÓN > 
ope”. 24 MARZO - 2019 

-093 0401124573 

CEATECADO ha EDILA dit. 

NARVAEZ MEJIA EDIAIN ROLANDO
 

APELLIDOS FUOMSRES 

proyiwcia: STO DGO TSACHILAS. 

eamron: SANTO DOMINGO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

parrocia: ABRAHAM CALAZACON 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
24 - MARZO - 2019 <nEl.. 

0001 Mi 9091 -034 1703618171 
JUETA Ma CERTIEICADO Na. CÉDULA Mo. 

CARRERA GARCIA ALVARO PATRICIO



Santo Domingo, 17 de abril del 2019 

Señora 

Maryori Loor García 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSGLOCK S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones. 

De conformidad con la disposición constante en el art 189 de la ley de Compañías, le 

comunicamos y a la vez solicitamos el registro en los Libros de Acciones y Accionistas 

DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSGLOCK S.A la transferencia de 2 (DOS) 

acciones y nominativas de USD 1 (un dólar de los estados unidos de América) cada 

una, de propiedad del señor Arias Lema Héctor Aníbal y Sra. Pérez Bravo Leonela 

Rubina, a favor de la señorita Rodríguez Gutiérrez Yerlin Lisbeth , correspondiéndole 

a partir de esta fecha todos los derechos y obligaciones establecidas en las leyes, 

particularmente la de Compañías y el Estatuto Social. 

La presente comunicación enviamos por duplicado para que pueda notificarse sobre la 

trasferencia a la superintendencia de compañías según lo dispuesto en el art 21 de la 

ley correspondiente. 
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AS; 
éctór Aníbal Rodríguez Gutiérrez Yerlin Lisbeth 

CEDENTE CESIONARIO 

€.C. 170899000-5 C.C.131151766-6 

  Pére2 Bravo Legnela Rubina 

CEDENTE 

C.C. 1713058491
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24 - MARZO - 2019 cae 

2002 - 053 1708990005 
CUERTFICADO No CEDULAMA. 

ARIAS LEMA HECTOR ANIBAL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PrROYRICIA: STO DGO TSACHILAS 

CANTOR: SANTO DOMINGO 

CIRCUNSORIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: CHIGUINLPE 

ZONA: E
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$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN ==, 
+ 24 - MARZO - 2019 cae? 

D027 F 027 - 145 1713058491 SURTEA No. CERIUFICADO No. CEGULA Ho, 

PEREZ BRAVO LEONELA RUBINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: STO DGO TSACHILAS 

CANTOR: SANTO DOMINGO 
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RODRIGUEZ 

CERTIFICA
DO DE yOTACI

ÓN 

24 - MARZO - 2049 

0005 - 344 
PEDO NO. 

can. 
4311517666 
caño. 

MERREZ YERL
IN LISBETA 

ARELDOS Y H
ORES 

 


